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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su
sesión del día de hoy, debatió la toma en consideración
de la Proposición de Ley relativa a la reforma del Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General de
Seguridad Social, para introducir mejoras en las presta-
ciones de los regímenes especiales de la Seguridad
Social, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto
(núm. expte. 122/000168), publicada en el «BOCG.

Congreso de los Diputados», serie B, núm. 190-1, de 25
de enero de 2002, habiendo resultado rechazada.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de junio
de 2002.–P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.
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PROPOSICIÓN DE LEY

122/000168 Reforma del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, para intro-
ducir mejoras en las prestaciones de los regímenes especiales de la Seguridad
Social.

Presentada por el Grupo Parlamentario Mixto.

Rechazada.



Edita: Congreso de los Diputados
Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye: Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

Depósito legal: M. 12.580 - 1961


